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TAMENTO DE EDUCACIÓN

AUTORIZA, HACER USO DE LICENCIA
MÉDICA, A DOÑA PRISCILLA
GONZÁLEZ CORTÉS.

DS:
LA HIGUERA,

3 o ABS
El dictamen N° 6.775/93, la Resolución

0/96 de la Contraloría General de la República, lo establecido en la Ley N° 18.620 y
lodificaciones y en uso de las atribuciones que me confiere el D.L. N° 18.695/88 y
modificaciones, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, en uso de las
uciones que me confiere mi cargo;

ÍIDERANDO:

>ntada por la interesada;

:RETO EXENTO:

La Licencia Médica N° 1-31525380
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1.- AUTORIZASE, a la funcionaría que
dica, para hacer uso de la Licencia Médica que se señala:

DMBRE

:DULA DE INDENTIDAD

ICENCIA N°

ESDE

ASTA

0 DE DÍAS

?sponda y archívese.

PRISCILLA GONZÁLEZ CORTES

Asistente de la Educación de la Escuela "José
Santos Ossa" de El Trapiche

1-31525380

11.04.2013

03.07.2013

84 DÍAS.

2.- Anótese, comuniqúese a quienes

U

IQ^ZARRO BRUZZONE
fetario Municipal

iteresada.
stablecimiento.
lepto. de Educación. (2)
ecretaría Municipal.
í'GO/MPB/PW/mvl.

.LEGUILLOS OfcSANDON
Alcalde


